
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- La elección de los miembros del Directorio y de la 

Comisión Asesora y de Contralor de la Caja de Jubil aciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios (artículos 14, 16 y 27  de la Ley Nº 17.738, 

de 7 de enero de 2004), se realizará el 31 de julio  de 2013. 

 

 La Corte Electoral proclamará los miembros electos  dentro de los 

treinta días siguientes a la mencionada fecha, quie nes tomarán posesión 

de sus cargos el 1º de octubre de 2013, en cuya opo rtunidad cesará el 

mandato de los miembros salientes. 

 

 El mandato de los miembros elegidos y de los que d esigne el Poder 

Ejecutivo para integrar el Directorio y la Comisión  que resulte de la 

elección referida precedentemente, se extenderá has ta el año 2017, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el art ículo 14 de la Ley 

Nº 17.738, de 7 de enero de 2004. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 11 de junio de 2013. 
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